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ASAMBLEA NACIO~AL CO:XSTITl:YEXTE. 
Dcereto n.o 28, que confiere grados de General de 

Brigd:da. y de División.-Dictamen emitido sobre 
el Tratado General de Paz, Amistad. Comercio, 
Navegación y Extradición, celebrado entre Hon
duras y Nicaragua.-Aci<ls de las >:esiones (4: ~~ 

y 28 de marzo de !895. 

PODER EJECUTIVO. 
GUERRA.-Pensión otorgada á los menores hijos 1"'

gítimos del Capitá.n Pablo Cimbar.-Pensión 
otorgada al soldado Felir>e Gonzá.lez -Pensi·m 
otorgada i"t la. sefiora )faría Nemesia Muñoz.
Penslón eoneedida á la seíiora. Smforo>::t üehoa de 
Borjas.-Se nomb1·a Cirujano de Trujillo al Doc
tor J?. Isbert.-Se nombra Cirujano de La Ceiba 
al Doctor don JosP. :?~!aria Chéve;:.-Se exeneio
na del servicio militar al milieiano Isidoro Cam
pos.-Se nombra á. don Delia Zúniga escribiente 
de este Ministerio.-Se nombra escribiente m·
dinario de este ~Iinisterio á don José Federico 
Zúnlga -Pensiór. otorgada á María del Carmen 
Agullar.-Resuéh·ese de conformidad una solici
tud de don Gre!!'orio Y arela.-Pensión otorgada 
á don Albino Merlo.-.Aeeédesf> á una. solicitud 
de don Isabel Cer!·ato. 

·AVJSOS. 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTiTUYENTE. 

TEGUCIGALPA: G DE ABRIL DE 1895. NU}fERO 1.158 

Dietal?en emitido S?bre ~I Trata?-o General de. ~az.[ Por tanto y respetando ..-uestro me¡·or e.-_ 
Amistad, Comer><lO, 1\avpga<::Ivn y ExtradiCIÓn. .· ' .. ' r . n 
(~elebrado entrf' Honduras y Xicaragua. , tel_H:~,, somos de opllllOn qne el :rratado y ];;t 

adicion en que nos ocupamos son díQ110S de 
As_\)IBLEA Cos:-:;TITCYEXTE : 

l:l~sot:os los suscritos, comisionados para 
emitir dwtamen sobre el Tratado General de 

la aprobación vuestra. ' 
0 

Tegncigalpa, marzo 14 de 1895. 

ASA1IBLEA ÜOSSTIT'C"YENTE. 

Paz, Amistad, Comercio, Naveo-ación v Ex- J. To:u.is IDIÁQT7EZ. 
t~:.tr1ición entre las Repúblicas de

0
HondÚras y 

~Icar~;¡_gna., que el Poder Ejecutivo ha some- CorrsELIO V.u ... r.É. J. S.·LSTOS DEt. VALLE .. 

tido el ht aprobación yuestr:.t, después de exa-
minar atentamente tan importante documen- Tegucigalpa, 27 de marzo de 1895. 
to, pasamos a etmtn· nnestra opinión en ]a P1·esídió el Presentante Gntiérrez, con asis-
sigmcnte forma: tencia de los Diputados A1c1ana, Baires, Boni-

El Tratado en referencia., consta de un Ih~~ Bulnes. Oálix h.~ Escoto, Fnnes, Gómez. 
preámbnlo y cincuenta, y cinco artículos, está E~cobar, G.~mez (don Rosen,io), Guillén, Her
sellado y 1lrma.do en esta capita1, el .-einte de nandez, Id1aqnez, Lagos. Lei'm López :Mal-
octubre de mil ochocientos noventa y cuatro, donado, Maradiaga, l\lejla Xo!a'sco (do~ Gon
pOl los sefiores Doctor don César Bonilla, zalo), Mejia Nolasco (don Ramón), :Miden
Ministro de Helaciones Exteriores del Gobier· ce, :Moneada, Ochoa Velúsquez (don José 
no de Honduras, co::npetentemente autorizado :María), Ochoa \~elásquez (don Xicolás), Re
por el sei1or Preeidente de esta República, y yes, Ruiz, Torres~ Ugarte, Yalle (don Corne-
don José Dolores Gámez, Enviado Extraordi- lio), Vidal y los infrascritos Secretarios: de
nario y :Ministro Plenipotenciario ante las Re- jaron de cOncurrir, con·e:xcusa, los seilores 
públicas de Centro-América, nombrado y au- Oquelí Bustillo, 'GcJés, Valle (don José San
torizado en debida forma por el sefior Presi- tos) y Zambrano; y sin ella, el sefior Lara. 
dentfé de la República de :Kicaragua; y tiene l. 0 -Abierta la sesión á las 10 a. m., se 
además nn artículo adicional precedido de su leyó el acta anterior y fué aprobada sin discu

Deel'eto númeJ·o 28, que ec:onñere grados de Gene:r¡¡l respectivo preámbulo, sellado y firmado por sión. 
de Brig.,_da y de División. 

los mismos Diplomáticos, en esta prop1a cap1- 2. 0 -Se procedió al tercero y último deba
tal, el veintinuere de diciembre del citado te del Tratado General de Paz, "Amistad, Co
auo. mercio, Navegación y Extradición entre Ron-DECRETO NUMERO 28. 

LA. A:HJ!TILEA. ?-i"ACIOXAI, ÜOKSTI'lTYEXTE, 

En atención (t los méritos, aptitudes y re
le:lanteo serYicios prestados á la patria, en la 
pasada reYolución, poo militares importantes 
de -esta República y .J. e la de Xicaragua~ 

lH:CRETA: 
Artículo l. 0 -Confiérense los grados de 

General do Di\·isióu á los sellor.es don J. San
tos Zelaya, don Anastasia J. Ortiz, don Fran
cisco Baca h., don Manuel Bonilla, ilon 'l'e
-rencio Sierra, don Pedro Poten<¡iano Escalón, 
don Dionisio Gnti0rrez y don ~Iignel H. 
Dávila. • 

Art. 2. "-Confiéren.se los gntdo" de Briga
dieres á los sefiores don )lignel O. Bustillo, 
don Teodoro \' allatlares. don .\láximo B. Ro

.sa1es, don Juan Benito ~Iendoza y don .José 
Angel Hos.tr e3. 

Dado en Teguéiga! pa. ú los veintiséis días 
del mes de marzu de m!l ochocientos noventa 

El documento mencionado, con sn adiciOn duras y Nica1~agua. 
referida, respeta los principios del Derecho Leídos el preámbulo y los artículos l. 0 y 
Internacional y obedece los preceptos consti- 2. 0 ~ sin discusión fueron aprobados por ma
tucionales de los países contratantes; revela yoria. 
en el fondo las francas y sinceras relaciones Puesto á disensión el artículo 3. 0 , el ÜO"
de fraternal opinión que existen entre las dos ronel Vidal dijo: que no cree aceptable este 
~aciones y el deseo \~ebemente que en ellas artículo, porque se presta a. diversis interpre
predomina de llega1: á la de:finiti va unión de taciones, siendo una de ellas el poder creer
todas las Repúblicas de la América Central, y se que se pacta contra el derecho de insurrec
en la forma contiene á nuestro juicio las in- ción, que si no está reconocido expresamente
dispensables condiciones de claridad y corree-! en nuestras leyes, implícitamente lo está en 
ción en su estild! el artículo ~'2 de la Constitución, por lo cual 

X o obstante la ma>oria de la comisión, con- es necesario aclarm·lo: soy liberal convencido,. 
snltando el texto clél artículo 13 de nuestra y recuerdo que el actual Presidente de la Re
Constitución PolitiCa y el primordial objeto pública desde las columnas de uEI Bien Pú
del Tratado que es identificar los intereses blico" nos {::nseflaba que tenemos derecho de
·nacionales y particulares de ambas Repúblicas levantarnos contra los Gobiernos tiranos que
en pos de Já unión n<:cional, ~pina J?Orqur\ la re~trinjan las l~bertades·de los pueblos; :¡el 
primera parte del articulo X\ I de diCho Ira- mismo Dr. ,Bonll!~· _hace P?C:O, en Comaya
tado se reforme así : gua, arengo al eJerCito. d1cwndole que Sl se 

y Cinco. 
Los hondureños en ~icant.crua y los nicara- Hegara. á convertir en tirano y conculcaba las 

O"Üenses en Honduras estará~ exentos del ser- leyes, lo derrocaran para salvaT los principios: 
.\XTOXIu ~Irvr:xoE, ;icio militar obligatorio, cualquiera que sea, en este artículo se pacta ~lianza de~ensiva en 

ViePpi·esidentL". por .mar ó P?Í: tierra~ ~,.~?e exaccione_s ó reqne- los casos de guerra _extenor; y ofensiva, _cuan--

J~.' .... '·•''. rinuentos m1htarcs. !\ 1 se les obligará, por do se trate de enemigos comunes, y la. dlf:icul-
v"-'" .1:.. PAHEDE'3. .JULIO ÜÍSAJt DCRÓS, d 'b · · ' ! 

lll.ncrún moti Yo, ni con nincrún pretexto, á pa- ta estn a en a..-erJguar qmenes sean es os,. 
Secretario. Secretario o ~ · d b'd " ~ - · aar más contribución que las ordinarias y ex- y en la aplicación que In ·e 1 amente se pue-

~~1 Poder EjecntiYo. ! t'raordinaria.:; de carácter general.=El comi- da hacer de este artículo, á. cansa de los tér--
J>or tanto: ejecútese. ¡sionado Idiáqnez opina que el artículo XVI de mos en gue está redactado. . 

1'egucigfllpa.: -~ 1 ; de marzo de lSH.J. que se ha. hecho ment:ión~ es corr~ctt? _Y está ~1- ,Diputado }'unes: no t?ngo la mism_a 

1 
en perfecb armonía, con los prmctp!os de op1mon que el honorable Diputado preopl-

P. Bonilla. equidad, justicia y couYerliencia recíproca, nante, porque la duda gue ií. él s~ le ocurre no 
El Secretario de Estado en el Despacho de¡ que deben reinar en todos los tratados de la pued_e tener lugar: .las msnrrecc10nes popula:-

la, Guerra. especie y magnitud de éste, y que no hay ra- res ti~n~n por obJet;o derrocar un Gobierno 
Manuel Bonilla. J zón plausible para impngnarlo. constttlwlo, pero no a ht Yez el de otro Estado; 
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por consiguiente, debe entend(:>r"e que ct ene- El R(>presenta-nte Uga:rte reforzó nueva- co [ 11on Gonzalo]. 1Icjí:t XoLls.~o [tion Ua
migo común ú que :-C' reficn• el ;trticulo, uo mente sus anteriores nrgumentos. . .. móa]. :\lidcncc, .Moneada, Ochoa Vclásquez. 
es el pueblo insnn~o:..:~o. emo umt nacwu ex- El Coronel Vida!: es mny conocido. el esp1- (don .Josú 3-farÍ<t), Ochoa \'elisqncz (flan Ni
trafia que aH'e!~.tcc b :wtcmomí.t de ambos ¡·ítu de centroamericauismo d_e las CIJ.?-CO Re- colá:o). Ueyes, Ruiz, Tejeda, Torres, Ugarte 
países. /públicas, Jas cuales se unen srn neceRzd~d d~ \-a.l1e (don Cornelio), Vidal_y Jos infrascrito~ 

:El aefl<Jr !tli;íquez se expresó l·n términos¡ tratados, cuando se amenaza la a~ltonom_Ia ~e Secretarios: dej:u·on de asistir con excusa, los 
;malogcs al aute 11 o1·, agregando: que por ene- Q,ntro-Am.~rica ó la}nteg_r,idad •lel te~ntono seiiores Oqnelí Bnstillo, Uclés, \'rrllc (don 
migo común se (·utiendc aquel que ataca Ia·¡como sn~edw con L1 mYaswn ~de los fihbn?te- José Santos) Y Zambrano. 
~olwranía de los dos paí;:;es contratantes. ros de \l-alker y como sucedera en cualqmera 1.n-.\bierta In sesión :'i las ú }':JO' a. 01. 

I~l seílor \Ti(bl: el art~cnlo es ambiguo: el olro caso de peligro. ~;e dió lcetura al nct:"t anterior, y ein discnsiO~ 
Partido Consc1Tcldo; t.'S e! enemigo (·omún; y Suficiéntemente disentidO, fué aprobado el fné aprobada. 
si éste está en maYoría. en el paÍ:s, del princi- articnio por mayoría de Yotos. 2. o-Prosiguió Pl tercero y últimn debate 

·· d d I • 1 4 o - o G ,._, 0 S 0 9 ° 10 sohre el Tratado de Pnz . .Ami>3.tad, Comercio ~ pio de la sobenwia del pueblo se , esp1·~n e ..ros art1cu os . ~ v , J. , ~ ~ • .~ , 
que tiene dcredlO ú disponer de ::.ns de;:;t-mos: y 11, fueron aprobados por mayona .Elll d1scu- 1\avegación y Extradición entre las Repúbli-
á Teces la insurrección se hace neccP.aria, por- sión. ~ cns de Honduras Y Xicaragna. 
que los gobermwtes pueden defrnndar la c?n- Leído <.>1 articulo 12, el Diputa(~O Durr u Leidos y puestos ú. disensión por _¡,:eparado 
fianza. de Jos «oi>ernados. cómo ]¡a sucedido expuso que la segunda parte del artrculo con- los artículos ;H. '>2, 23. 2~, 25, ;W, ~~ v 28, 
en Colombia ~n Uafael X úücz. que subió al cede jurisdicción :.t lo? Tribuna~ es de~ otro fueron aprobados. 

·poder en brazos del Partido Liberal, y 1nego país pm:a declarar pl'e\!:.~~lente eJec~utorws l<~s Puesto ú disensión el articulo ·.w, el Dipu
se hizo su enemicro formidable aliándose con sentenCias que deban eJecutarse a. J·egueri- tailo 1Jgartc hizo moeión para. que se supri
el conservatísmo~ además, el principio de miento de los Tribunales de cualquiera de las mwse por ser nua exacta repetición el el inciso 
no intervención en los negocios de ... ott~o Esta- dos ~epúblicas contratant~s, e~1 donde ya ?an 2. 0 ilel artículo lG, aprob::tdo ayer. 
do .. forma ya parte del Derecho _Publico een- adqmndo _la fu.e:za ele La cosa. Juzgacla; y SI~n- La, Secretaría le manifestó: que pudiendo 
troamer1cano, y ha sido reconocido y puesto do estas disposiCwne'i contrarw.s al derecho ll}· los seüorcs Diputados votar po¡· la supresión 
-en práctica 'por las hermanas mayores las Re- ter~o de ca?a Esta?~o y ~fectando la soberama del artículo. E'm innecesario consultar {t la 
públicas ·de Guatemala v El Salvador: no hay, naciOnal, luzo mocwn a efecto de que se su- ..A.sa.mblea s( consideraba ó no sn mociOn: por 
pues, razón ::tlgnna.' pa;a a~lt~riznr la alianza prim}ese: la Asamblea co~:tsi_deró est:1 moción, mayoría fu& suprimido el artículo 2D. 
de dos Gobiernos para reprtmir una. msmTec- y fne aprobada por mHnllmidad. Leído el artic~1lo 30. el seilor Lgarte pro
ción justa en cualqu.iera de los dos paises con- Los artículos 1:3, 1:! COll ]11 moción Dgarte puso que se modifique la redacción en estos 
tratantes· v tampoco es conYeniente causal' y 15 fneron s.ia disensión aprobados pm· rna- té¡·mwos : .. La extn'l.dici!m no procederá 
1·ecelos á 'laS Repúblicas hermanas rle Centro- yo1·iJL de Yotos. Se suspendió h!. sesión. cuando el delito sea político, ó común conexo 
América, con la alianza ofensint que estable~ 3. 0 -Continnada, se dió lec.tnra al artículo con otro politice:~·' consiCh.:-mda. esta moción~ 
ce el articulo. IG, iL la reforma propuest:1 por la comisión fné apoyada por el Dipn--tado Fune~, por rn,-

:El J_¡icenciado Ugartc: las dificultades qne dictaminadom _y {L ia. moción presentada so- zones de mayo1· claridad. 
han surgido co:q.sisten. en la a?epción qu? se bre ésta por el Diputado Ugarte. 1 El Representante 3-íoncalia dijo: la dificul
.Qé ~1 Ias palabraS guerra defensrva. y ofens1oa: Puestas á discusión, el DiputHdo \T,d/e (1Jon tad que encuentro es que t:l artícnJo califica 
Ia defensíYa, tiene lugar cuando ~ea ínvadi~o Cornelío) apoyó !a reforma con la modific<L-1 de delitos grat'es aquellos en que procede la 
el territorio de la República por 1.wa potenc1a ció u Ugarte, porque según el artículo del Tra- extradición: y en nuestra.s leyes penales no se 
exLraila, óohaya habido un decreto de dedant· tado no hay-reciprocidad sobre este 1mnto, ya encuentran definidos tales delitos, pues s.ólo 
toria de gmorra; ,~la ofen,si'ra, sería cuando que los hondnreflos no tienen propiedades en se conoce la división en en menes, delitos y 
.cualquiera de los dos países contl·atantes in- Nicaragua y los nicaragüenses sí las tienen en faltas, ¿deberá entenderse que el articulo 
•adlese á una S ación extra.Da 7 ó tnnese qu.e Honduras~ cibmdo al efeL:to varjas que están comprende sólo los en menes:' Yo creo que 
hacer la «uerra fuera de sn respectiro terri- situadas en el departamento de Choluteca, no sólo éstos, sino otros delitos deben quedar 
torio: en °el articulo se establece eJl qué casos por Jo cual es a~ parecer con la comisión re- comprendidos en la extradición. Hago estft. 
procede l~ una y la otra, que son siempre QOn- visora de que debe disponerse el pago de con- n.dn~rten'cüt y pido que se sns}-lenda L,t sesión 
tra. un enemigo exterior común. tribuciones ordinarias y de las extraordinarias para presentar la enmienda respectint. 

El Licenciado 11oncada: en el Tratado no de carácter generPJ. El Presidente suspendió b sesión. 
se habla de guerra~ sino de alianza defensiva El Represent:.mte Idiáqnez sostm·o el arti- 3. 0 --Continuadu, el Licenciado :Oioncada 
-en los casos de guerra exterior~ y ofensiYa ron lo del 'l'n1b1do. ponpw {¡ sn jmc:w (•n>(' (jllP presentó su moción, modificando el artículo 
-contra enemigos comunes; y ésta compwnde existe reciprocidad; y que el ~rgumentn rlel de esta manera: "'se castigue con pena mayor 
el derecho de insnn{>cción: los tratados con- seilor Valle era solamente fa\·orable á l[,,n- de tres afíos; ó que sean reos de los delitos de 
cebidos en estos términos vienen A ser la liga duraS. porque teniendo los nicaragüenses pro-~ rouo, hurto, estafa, quiebra fr;:tudulenta y 
-de los Gobiernos contra los pueblos: para eYi- piedades en este país, éstos pagarán las con- mah·ersación de caudales públlo.:os:'' tomada 
tar cualquiera mal~ interpretación que pueda tribuciones á que el articulo se refiere. en e:onsideración y puesta (t debate, d Dipu
-atacar aquel derecho, hago moción <l fiu de El señor Ugarte, en apoyo de la comisión tado Vídai manifestó estar en parte, de acuer
.qne se agreguen al texto del artículo estas pa- dictamir:.adora, dió lectura á los articules 13 do con ~loncada, pero no en los demás térmi
labras: también exte1·io1·e'>. y 18 de la Constitución, ampliando los argn- nos del artículo, porque infringen lo dispues-

Fué tomada en con!Sideración y pn'.:>iguió el mentes del sefior \-alle, y sosteniendo la con- toen los articules 10 y lG de la Constitución, 
debate. veniencia de suprimir la palabra exacciones. sobre que Honduras es un asilo sagrado para 

El sefior Lagos: no puede darse esa in ter- Suficientemente discutido, se tomó "Vota- cualquiera persona que se refugie en su tea·ri-
pretación c.'!l artículo que se discute~ JJOrque el ción, resultando aprobada Ia moción r garte torio. 
-enemigo común ú que él se refiere uo puede por iú votos contra. 4- pot el artículo y X. por El Licenciado Cchoa Yelásguez (don Ní-
'5€1' otro que un enemigo exterior. el dietamen. " colás): no hay para que incluir el delito de 

El seilor Funes: no creo conYeuieute lo qne Los artículos 17, 18, 19 y 20 fueron apro- robo~ porque siempre tiene penacorporalafiic-
propone el seilor Moneada, porque si aparecie- hados sin disensión. ti va: en cuanto al hurto, v:tmos contra. las 
se otro 1.\;-alkar que como en el afio de 5G vi- 4. 0 -Se dió cuenta de la excusa. enviada prácticas internacionales: creo preferible con
niese á tocar la sobemnÍa de Centro-América, por el Diputado don Basilio Chacón y de los do· signar en esta enurneraci(m, el de abigeato, 
-éste sería un énemigo común sin dejar por eso cumentos respectivos. El Presidente nombró porque b propiedad peeuaria es uno de los 
,ae ser un enemicro ex.terior. á los Diputados Baires, Ochoa Velásquez (don elementos más importantes dú la riquet.a pú-

Bl Diputado frgarte: he hablado de gnenu José )f.:tría) y Rniz para emitir dictamen; v blíca. 
·Ofensi-va Y defensiva, porque es la idea corre- 5. 0 -Se levantó la sesión itlas 12 m. El Diputado }loncada: yov á contestar las 
lati~a á la alianza ofensiva y defensiva: lapri- objeciones que se han hechO: reconozco que 
mera no existe contra enemigos interiores, Drosisro GUTIÉRREZ, :las penas aflictiv11 s son J..1s menores en 811 gra-
·porque en el caso de insurrección el Gobierno Presidente. do máximo y siempre las mavores de tres años 
sería el atacado y el que estada á 1:1 defensi>a, J¡; A S E. PAREDES, .J CLIO ÜÉS.-\.H. Dr; RÓX', según el Cüdigo Pen~l: es e,=-idente que toda-S 
:puesto que los insurgentes con Jos ofensores: Secretano. Secretario, las naciones tienen el deLer d~ acoger en su 
la guerra defensí•a contra el enemigo exterior ' t d 1 ~ 
-es 1a. que se pacta en el tratado y la ofensha Tegucigalpa: ~8 de marzo de 1893. 1 sen? a o as as personas, pero eso no quiere 

- , .. ~ . . . ~ decu que vayamos a acog-er asesmos. ladro-contra el enemigo común~ que será también 1 residFl el I 1cenCiado G t C · .1 ~ 
-exterior .. lo cual exnresa suficientemente el ar- .. · . I _-' : .. · , . n Ie.r~·e_z.- on?u- ¡ ne~. mcenuiarios y ot~·as gen. tes que padeZcan 
ti culo. - llleron os seuOies . Ald.t~a, Bairt::s, Bom!la 1 enfermedades contagw:ms: s1 \'l!neran anar-

Et seí'lor }.[oncada: la redacción del artículo [fo]n ~Iatuel A;ll~on,w]. ;~Bonilla. [don l~edro qui~t.:-s habría ~ereoho e•id.ente de expulsar-
d 1 1 ,· • '.1 nes~ Ü,LIX -.,1., Escoto, Fnu.es, .G.om.ez llos: SI l.os. refus::~ados son perseguidos n. or deli-

a ugar a interpretación contraria, por lo E cobax Gom€z [aot R d ] G 11 [ " " 1 ·¡ d l ~ ~ ' . · 1 osen ° ' UI _en, tos poh t1co~, entonces se les daril. asilo; pero 
-cua para en ar u e as es me]Ol' qne éste que- H?rnandez, Id1áquez, Lag?s, Lara l~;· Len·a,. no, si fueren autores de delitos comunes gra
d~ claro. Lopez, :l!al•lonado, ).farachaga, ::\-IeJIU Nolas-Jyes como el asesinato del Jefe de una Xación 
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GUERRA . tÍ otros de an{doga naturaleza: así es. que la <>El Licenciado Hernández: creo muy con
. enumerución que se propone es de delitos que forme el Tratado con el artículo constitncio-

" Jletan consigo infamin. nal, Y estoy de acuerdo con el seilor ~ronca- Pensión otorgada á los menores hijos legítimos det 
El Licenciado U~arte: estoy perfectamente da en la primera parte de su moción, no en Capitán Pablo Cámbar. 

de acuerdo con lo expuesto por el sef1or :JJon- los .conceptos siguientes: hay distinción en los 
cada: estos Tratados son peJ·manentes y nnes- dehto~ de sangre Y los demás, y por eso los SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
tr~1. legislación est.á para re_f~I:marse: c~1trc I.os tratadistas Y las leyes castigan con mayor se- LA. G"GERRA. 

delitos que merecen extradiCwn debe mclmr- Ycri~ad aqnél~os, por más que se C!."ea que la Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1894. 
se el hurto por la perversión de sentimientos propiedad reside en la personalidad: cuando 

.que se atribu_yc á aquel que lo ha cometido: la S<' ,hiere ó se mata, la sociedad se espanta, no El Presideñtc 
Constitución da derecho de expulsar al ex- asi cuando se hurta ó roba: yo creo que el ACUERDA: 

tranjf'rO pcrniciOf::O, y el Tratado solamente hurto no puede ser causa de extradición, por- 1fandar que por la Administra.c!On de Ren-
~¡·en'e á haC'er obli!latorio el derc•cho escrito en que la cuantía hace diferencia en la pena que t d 1 d t t d 01 1 1 • ..... se impone. as _e_ etJar amen o . e . ~nc 10 se _pague & 
la Constitución; hay que negar el asilo á esos · ¡ d a· t 

1 · · · El D'Iputado OcJ¡on 1:-el.'t"quez (don N- 1·co-. penswn m~Rsua e Yeinti os pesos Cincuen a. judh•iduos por e. perJUICH? 9;w pueden cansar; ,. _ ,. - \ ~ _ _ . 
así es que no existe oposiclún C'ntre 1a Oons- las): se ha_ diCho aqm que tanto mf~ma el r.o- centa"\os a los menores Francisco, Soledad~ 
titución y el Tratado. bo de qumce pesos como el de qmnce mil, Carlos, Alberto, Pablo y 1\Ianuel de Jesús 

• 0 1 y 1 ~ (d y· 1. ) 1 porque revela falta de moralidad en el ao-en- Cámbar, hijos legítimos del Capitán Pablo 
El,. seilor. e 10a e asquez on -'IC? :ts : te; pero la extradición no nede roceder0 or 

_~voy a r~ctrficar :1lgnnos _co~cepto"J ('nubdos el hurto, sino sólo por afiitos P·aves, 00~0 Cámbar, muerto en el combate de Cedros;J 
por el Dtputa_do_ Moneada. la., penas menores J el homicidio, el jncendio, etc: s~ nede ac- peleando al servicio de la Revolución liberal. 
~orpor~les afiic~rr:::s, .Pu.eden sc.r ~]e tres ~fios tarJa extradición por abigeato, p¿rque ~sto Esta pensión durará llasta. que los varones 
o pasa:~ de es~ hmtte_,, tan .... ~s a_s 1 .q~H~ ~ltobo [ataca 1a riqueza principal~ que es la pecuaria, lleguen a la niayor edad ó la ~ujer contraiga 
no resJt;te excarc:elacwn b •. Jo fianza. Cieo de-~ pero no por hurto. matrimonio; y les será satisfecha. desde el pri-
más que se consigne el linrto Pntre aquellos . . . 
delitos por I.os cu<\lcs procede L: extradición: ~l LICenciado Bond!~ (do~ Ped,_ro H.): es- mero de agosto del corriente afio.-Comuní_: 
en todos los Tratados que he nsto se enume-1 toy P?; el texto del arttc~lo. le~~ndo~o con qnese y regístrese. 
ran los delitos graYesJ pero no aquellos que no atenc~o~ ,.se ve_ q_n~ .. el. dehto I??htiCo solo no Rnbricado por el seüor Presidente. 
afectan ;i la socied;ui de un 1nodo alarmante. l ?a lueat a extladwwn. la m?c:wn :Moneada es 

~· . . maceptable porque la extradiCión procede por Arias. 
_El Coronel\ 1Ual: mstst<: en creer, seüores delitos graves y no leYes, aunque la inmora· 

lliputados, en que el articulo del Tratado Iidad es la misma: no encuentro dificultad en 
\Íola la Constitnc:ión, pues él no se refiere ú la clasificación de o-ravedad de los delitos se

Pensión otorgada al soldad0 Felipe González. 

person~s asila~as que padezcm_l enferm~d~des gún la pena que le;' corresponde en la legisla- SECR~T..A.RIA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

contagiOsas, smo <L los refugi<tdos pohtwos: ción de cada pais: entre 11osotros. los que me- LA GUERRA. 

# ¿qué dirí& el sefior Moneada ei Houdu_ras hu- recen pena aflictiva son graves: refiriéndome Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1894. 
biera entre.gado á Hoherto Andrade. qmen m a- á Vida!, Honduras tiene derecho á neo-arel 
tó ;1 García :Jloreno, tirano del Ecuador? El, asilo en ciertos casos. ~::~ 
Perú.,.se negó :.í satisfa;er esa exigen;:ia: ó! El Diputado Leiya: en un Tratado de la 
~buh:.e~·a~os entregado a. fe~ro".> Presta_n, el índole del que se discute, que trata de ensan· 
mcend1ano del puerto de Colon' no, se u ores cha.r las amistosas relaciones entre Honduras 
Diputado?: algunas Yeces.:l.crimen es santo y Kicara.gua, no es _:alarmante consignar el 
c:uan~o hene un fin ~atnot1co, derrocar la hurto para que proceda la extradición: estaré 
urania; y _los que persig-uen e2t~s B: a:s, so~ por la moción 1\íoncada. 

~o:sa~1 dees~~~~ 1~°C~~e;~~~~~Ói; 1~e~1 ~~~~t~~~;~· el M Sufi~ient~~~nie discuJida, ~1 d Diputado 

derecho sagrado del asilo. ~~~~'caa~e~~:~r:o fa sj~nÜg~rfe~r ta ~s=~~~~ 
El Licenciado :Jiidence: se ncce:;iran Dode- dió por retirada aquella. 

El Presidente 
AGUERDA: 

:\laudar que por la Administración de Ren
tas de Y oro se pague la pensión mensual y vi
talicia de siete pesos cincuenta centavos al 
soldado Felipe Gonzilez, qujen quedó invá
lido a. consecuencia de una herida que recibió 
peleando al servicio del Gobierno, y qne le im
posibilita para ejercer sus tr&bajos. - Comuní
qnese y regístrese. 

Rubricado por el seilor Presidente. 
A1·ias. · 

rosos moti,os pa.ra limitar el derecho de ~1silo: Tomada votación, fueron aprobadas dichas 
el abigeato es el único delito que puede dar dos mociones~ por 23 votos contra 5 por el ar
motivo á la extradición, porque afecta la ri- tículo, 3 por sólo la moción Moneada, 1 por 
queza del pais, principalmente en las fronte- la retirada, 2 condicion-.les, y 1 en contra de Pensión otorgada:&. la señora1Iarí::LEnemesia Muñoz. 
ras; E:l hurto no en tanto grado: respecto de todos. 
los delitos políticos conexos con delitos COIDll- Leído el articulo 31 y la moción U garte, el SECRETARIA DE EST.!.DO ES EL DESPACHO DE 

nes graYes, estoy de acuerdo con el seftor \-i- Licenciado 1\íidence combatió ésta, y la A- L.!. GUERRA. 

dal. 11 1 d b d samblea aprobó el artículo, lo mismo que e Teguciga pa: 4 e diciem re e 1894. 
El Diputado I:'nnes: acepto la reforma pro- 32, que lo fué sin discusión. 

puesta J-'Or el seilor 1foncada, y veo que no ¡ El Presidente de la República 
h · ¡ ¡ b1 4. 0 -Se dió cuenta del dictamen recaído so-

ay motivos para a armarnos porque se la e bre la excusa del Diu.utado Suplente por Co-! 
del hurto, cuando lo que se tome sea insigni-

ACUERDA: 

:fiéañ.te, porque la pena seríL pequeña, y en- pán, Licenciado don Basilio Chacón: la cO- Mandar que por la Administración de Ren
_tonces liO tiene aplicación el <Lrtícn}o: sería misión es de parecer que se deseche la ex- tas del departamento de O!wlnteca se pagQe 
un caso raro el emigrar por una pena de seis presada solicitud, por no ser justa:,s las razo- la pensión mensual y vitalinia de siebe pesos 

, _meses. nes en que se funda, y porque el 1m portante . t t 
1 

. d á. 
1 

. 
El sefior ).foncada: difícil oería calificar loR depaitamento de Copán sOlo est.á.J"epresenta- cmcuen a :en a vos,_ que e cortespon e a 

do en esta Asamblea por el Diputado sefior¡sefiora :Marta Nemes1a }fuüoz. por ser madre casos de hurto, sacUndoios de su categona 
moral: el que hurta quince pesos es tan píca- Aldana. del soldado Valeriano del mismo apellido, 
ro como el que hurta quince mil: pícaro ma- El Hepresentante Henti'mdez elijo: que te- quien murió en el sitio de est.t qapital al ser
yor ó menor, pero siempre pícaro: aquí sola- nía conocimiento de los justos motivos que vicio de la Revolución.-Uoanmíquese y re
mente debemos ver aquellos delitos infaman- obligan al Representante 'Chacón á pedir se gístrese. 
tes p 1 ¡ d ¡ t a·c· · el le excuse de concurrir á. las sesiones: que por , or os cua es proce a •~ ex ra 1 ·wn: Rubricado por el sefior Presidente. 

,abigeato es alarmante para la sociedad, por- io-uales xazones se excusó el Diputado Pineda A1·ías. 
que se efeetúa en la riqueza pCCUi!.ria, y se re· Üastejón, y que en este concepto. esperaba 
pite con alguna frecuencia en las fl'onteras, que l:t Asamblea ilcsechase el dictamen. Sin Pensión eoncedida á la señora Sinforosa. Oehoa de 

_y por eso queda comprendido en el articulo: discusión fné aprobado el dictam011 por ma~ 
refiriéndome á lo C'xpuesto por el sefior Yidal~ vona; v 
tengo que manifestar que Ja }!istoria no ha "' 5."---=Se levantó la sesión á las 1:2 del día. 

-.absuelto á. Bruto ni á Carloht Corda y, porgne 
el crimen es siempre crimen: negamos el asilo 
al criminal y establecemos la extradición para 

, los incendiariosy asesinos, etc .. entre los cua
les es raro quE' haya algún patl'iota: _la ~o?ie· 

Droxrsw GcrrÉHREZ, 

Presidente. 

d d d l t 1 d
. 1 .JCAN E. i>AHEDES, 

~ eJe ener su sa Yaguar l:t, os pnncipiOs, 
.Jt;LIO CÉSAR Dunóx, 

sn aplicación: en cuant0 ú las p{;nas. me re
fiero al articulo -!0 del Códjgo renaL 

SE"crc-tario. 

Borja.s. 

SECRETAHIA DB ESTADO ES KL lJ!:SPA CIIO DR 
LA GUERRA. 

'Tegucigalpa: 4 de dif'iembre de 1804. 

El Presidente 
• .tCüERDA: 

Conceder á la seflora Sinfot·oc:n Ochoa de 
Borjas, de este vecindario, la pensión mensuaL 

UDI-D
EGT-

UNAH 



156 

y vitalicia de quince pesos, que le correspon
-de como madre del Teniente Jesús Borjas, 
muerto en el combate de Cedros, librado el 
afio próximo pasado y en servicio de la Re
vclución liberal. Dicha pensión la cobrará la 
-expresada sefior&. Borjas,, por la Administra
ción de Rentas de este departámento.-Co
muniquese y regístrese. 

Rubricado por el seílor Presidente 
Ariris. 

Se nombra Cirujano de TrujiUo al Doctor F. Isbert. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA. 

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1894. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar al Doctor don F. Isbert, Cirujano 

del Puerto de r.rrujillo, con el sueldo de ley. 
-Comuníquese y registr·ese. 

Rubricado por el seíior Presidente. 
Arias. 

REPUBLlCA UE liONDUHAS. 

Se nombra. escribiente ordinrn·io de este ~linistei io :í. 
don José FedC:!l'ico Zúnigu. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX :J:L DE5PACllO DE 
LA. G GE RRJ ... 

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 18!:14. 

Habiendo pasado _.desde el primero del co
rriente á ser escribiente ordinario de este :J\Ii. 
nisterio don Delio Zúniga, y no habiendo ce
sado las cansas para otras plazas supernumera
rias, el Presidente 

ACCEIWA: 

NombraJ: con este último carácter, escri
biente al joYen José Federico Zúniga, con el 
sueldo mensual de veinticinco pesos que lé se
rán pagados á contar d-el primero del corriente, 
en que comenzó á prestar sus .serdcios. -Co
muníquese y regístrese. 

Rubricado por el señor Presidente. 
Arias. 

Pensión ot01gada. á María d~l Cm-men AguiJar. 

Se nombra Cirujano de La Ceiba :1l Doctor don José SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACITO DE 
r :U aria Chévez. LA. G UERR.A.. 

.SECRETA.RÍ.~ DE EST.-\..DO ES EL DESPACHO DE 
LA GGERR.A. 

Teguc:ígalpa: 4 de diciembre de 1894. 
El Presidente 

.A.CUEROA: 
Nombrar al Doctor don José :María Chévez, 

Cirujano del Puerto de la Ceiba, con el sueldo 
mensual de sesenta pesos, Q.ebiendo gozar del 
sobresueldo de treinta, desde que , se haga 
cargo del Hospital del mismo lugar.-Oomu
níquese y 1·egístrese. 

Rubricado por el sefior Presidente. 
ATias. 

Se ex:en<:iona del serdcio militar ~1 miliciano Isidoro 
Campos. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
L..J,.. Gt::ERR.A.. 

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1894. 
El Presidente de la República 

ACLERDA: 
Declarar exento del servicio militar obliga

torio al miliciano Isidoro Campos) en virtud 
de impedimento manifiesto. El señor Co
mandante de Armas del departamento de 
Choluteca tomará razOn del presente acuerJo 
y extenderá al interesado la boleta l'"espectiva. 
-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el sellor Presidente. 
An·as. 

Se nombra á. don Delio Zúniga ese:cribiente de este 
~Hnisterio. 

SECRETARÍ.-\.. DE: ESTADO EX ET. Dl:SP.\.CHO DE 
LA G'CERR.L 

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1894. 

Habiendo cesado en sn empleo de escribien
te de este :Ministerio don José Cá.lix: M. por 
virtud de renuncia, el último de noviembre 
próximo pasado, el P1·esidente 

AC'CERDA: 
Nombrar en su lugar á don Delio Zúniaa 

. o ' 
con ei sueldo de treinta pesos mensuales~ que 
seilala el Presupuesto y que le serán satisfe
chos á contar del primero del mes en curso. 
-Com':níqt1ese y regístrese. 

Rubncado por el se:ilor Presidente. 
Arias. 

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1895 . 
El -Presiden te de la República 

ACCERDA: 

Mandar pagar á la sefiora }[aria del Car
men Aguilar, la pensión mensual de siete pe
sos cincuenta centavos para que atienda á la 
crianza y educación de la menor ~!atilde, hija 
del Sargento Julián :Martínez, muerto en el 
sitio de esta capital al servicio de Ia Revolu
ción liberal. Esta pensiÓn le será. satisfecha. 
por la Administración de Rentas de este de
pai-tamento, y durará hasta que)a menor con
traiga matrimonio.-Comuníqnese y regís
trese. 

Hubricádo por el seílor Presidente. 
A1·icts. 

Resufh·ese de conformidad una. solicitud de don Gre
gario Varela. 

SECRETARÍA ])E ESTADO E::S EL J)ESP 3-CHQ DE 
LA GLERRA. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1804. 

Con vista de la solicitud presentada por don 
gregorio \Tarela, en la que pide que se decla
re exento del senicio militar obligatorio á 
su hijo José Angel, en razón de padecer de 
ataques epilépticos, extremo que comprueba 
con la certificación de dos fac.ultati'fos; el Pre
sidente de la República 

.ACC"Ji:RDA: 

De conformidad. lGn con.secnencüt el Co
mandan te de Armas de este departamento le 
extenderá la boleta respecth·a.-Comnníquese 
y regístrese. 

Rubricado por el señor Presidente. 

Arias. 

Pensión otorgada á don AlbillO ::\Ie1·lo. 

SECRETAI~ÍA HE ESTADO EX EL l>E~PACHO DE 

L.\ G l: ERR_-\. 

'l'egnciga1p:l: S de diciembre de 180-!-. 
El Presidente de la República 

• -\CCEUDA: 

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de El Paraíso, se pague al señor 

Albino J\Ierlo, la pcnsi(m mensual y vitalicia 
de veinte pesos, por ser padre del Capitán Al- · 
bino ~Ierlo, mncrto en Ilila_ra, Mosquitia 
hondurcfía, eu scrdcio ele la RcYolncion 1ibe
ral.-Comul1Írluese y regístrese. 

Rubricado por el sefior Prcsidcntl'. 

Arias. 

Accédese á ltua. solicitud de Jon l;;,tbel Cerrat•. 

SECRET.\.RL\ iJE E~T.\DO 1.;x EL DI::5PJ.CIIO D'B 
I,A Gl.~EllHA. 

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1804. 
Con ~ista de la solicitud presentada por Isa

bel Cerrato, Yecino del Valle de Angeles, eu 
la que pide que se le declare exento del ser,-i
cio militar obligatorio, por padecer de rcnma. 
tismo articular y enfermedad de la "Vista, ex"" 
tremos que comprueba con la certificaciOn d.e
dos facnltath·os; el Presidente de la Repúblic.i-

ACl:-ERDA ~ 

Acceder á la. exprsada solicitud, debiendo
el Comandante de Armas de este departamento. 
extenderle h boleta respectiva.--'-------Comnnique 
se. y regístrese. 

Rubricado por el seilor Presidente. 
A'i'Ías. 

SEPAN toJos por las pl'esen tes, que la. 
.Marc:1 de Fúbrica que más abajo. 

se representa, 

• 

ha sido adoptada por la razón social de t'J)&. 
Roubaix, Oedenkoeven & Company," de Bor
gerhout, cerca de Antuerpia, Bélgica, com& 
1Iarca de fábrica para distinguir los productos. 
de ,su_fúbrica; y por lo tanto, pretenden tene~ 
el umco v exe:lusiYo derecho ú. usar esta mar~· 
ca aplicada ú, velas, estearina (ácido esteárico}? 
y todos los productos de la. Industria Esteá~ 
rica, como oleina, glicerina, etc. 

Por las presentes se previene y notifica .á 
todos, que se abstengan de :imitar ó falsifie.tr· 
esta Marca de Fábrica aplicada á los artíc~los, 
en'>·ases ó paquetes de las mercancías arriba 
mencionadas, ó >ender O retener en su po-der 
cuah:sq~t!er_a artículo q11c ostenten ó muestren 
una Imitación ó falsificación de la marca que
en la presente E e pretende y reclama. 

~odos los infractore.: de la ley serán perse-
gmdos y pr•)ce..-ado::> ante los 1'ribunales ie 
Justicia, hasta donde haya lugar. 

PEDRO J". BUST!LLO, 
Agente de ]os señores 

:) DE H(>LlL\I.X,·OEDE"S'KO:E'\-EK &.C~ 

!-'egncigalpa: diciembre LJ de 180± . 

'l'JPOf>.H.-\I'ÍA K.-\('JOXAL-Ü.·'!.LJ~E REAL.~ 
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